
AnuArio MexicAno  
de derecho PenAl 

econóMico

Miguel ontiveros Alonso

(Director)

ANUARIO.indb   3 13/05/15   20:00



directorio

COMITÉ CIENTÍFICO

Luis Arroyo ZApAtero

universidad de castilla-la Mancha

ignAcio Berdugo gómeZ de LA torre

universidad de salamanca

He Bingsong

universidad de Pekín 

José Antonio cAro JoHn

Pontificia Universidad Católica del 
Perú

eduArdo FABián cApArrós

universidad de salamanca

rodoLFo FéLix cárdenAs

escuela libre de derecho

JuAn cArLos Ferré oLivé

universidad de huelva

JuAn-Luis gómeZ coLomer

universidad Jaume – i

simón HerrerA BAZán

universidad Anáhuac

urs KindHäuser

universidad de Bonn

moisés moreno HernándeZ

Academia Mexicana de ciencias 
Penales

FrAncisco muñoZ conde

universidad Pablo de olavide

cArLos nAtAren nAndAyApA

Universidad Autónoma de Chiapas

migueL ontiveros ALonso

Universidad Autónoma de Chiapas

renZo orLAndi

universidad de Bolonia 

WALter perron

universidad de Friburgo

migueL poLAino orts

universidad de sevilla

nicoLás rodrígueZ gArcíA

universidad de salamanca

cLAus roxin

universidad de Múnich

FernAndo veLásqueZ veLásqueZ

universidad sergio Arboleda

COMITÉ DE REDACCIÓN

mArco Antonio mAyorgA JuáreZ

Instituto de Formación Profesional 

LindA mAríA ontiveros ALonso

Miguel ontiveros y Asociados; s.c.

ALeJAndro roJAs prunedA

Miguel ontiveros y Asociados; s.c. 

DIRECTOR FUNDADOR

migueL ontiveros ALonso

ANUARIO.indb   4 13/05/15   20:00



AnuArio MexicAno  
de derecho PenAl 

econóMico

ANUARIO.indb   5 13/05/15   20:00



Fundador, director y editor:
© Miguel ontiveros Alonso
www.miguelontiveros.com
miguel.ontiveros@miguelontiveros.com
(55) 52117318

 @ontiverosAlonso

© ubijus editorial, s.A. de c.v.
 Begonias 6-A, col. clavería, c.P. 02080
 Del. Azcapotzalco, México, D.F.
 www.ubijus.com
 ubijus@gmail.com
 (55) 44304427

 isBn: 978-607-9389-28-4

Reservados todos los derechos. Ni la totalidad ni par-
te de este libro puede reproducirse o transmitirse por 
ningún procedimiento electrónico ni mecánico, inclu-
yendo fotocopia, grabación magnética o cualquier al-
macenamiento de información y sistema de recupera-
ción, sin permiso expreso del editor.

© uBiJus editorial

2015

ANUARIO.indb   6 13/05/15   20:00



- 7 -

contenido

Presentación
proF. dr. dres. H.c. urs KindHäuser .........................................  11

Lavado de activos provenientes del delito tributario
dino cArLos cAro coriA ............................................................  13

Los abogados ante el lavado de activos: recepción de honorarios  
sucios y deber de confidencialidad
José Antonio cAro JoHn ..............................................................  47

Grupos económicos y compliance: un nuevo escenario
Luis cArrAnZA Figón ...................................................................  87

El significado político del Derecho penal económico
eduArdo demetrio crespo ..........................................................  113

Secreto industrial ¿su revelación realmente  
puede ser sancionada en México?
mAydeLí gALLArdo rosAdo .........................................................  131

El delito de manipulación de mercado: un reto  
para el Derecho penal económico del siglo xxi

cArLos gómeZ-JArA díeZ .............................................................  171

ANUARIO.indb   7 13/05/15   20:00



Miguel Ontiveros Alonso

- 8 -

Filosofía y política de la atribución  
de responsabilidad penal a las personas jurídicas
José Luis guZmán dALBorA .........................................................  203

Para un sistema de la protección penal del patrimonio  
(hurto, estafa, extorsión y receptación)
urs KindHäuser ............................................................................  219

Programas de cumplimiento normativo “efectivos”:  
Algunos criterios a tener en cuenta a partir  
de la jurisprudencia y otras resoluciones
mArtA muñoZ de morALes romero ...........................................  235

Ordenación del territorio y lavado de dinero en España
migueL ángeL núñeZ pAZ ...........................................................  257

Casinos, compliance y sistema penal 
(Fundamentos del juego responsable)
migueL ontiveros ALonso ..........................................................  273

Consecuencias jurídicas derivadas del delito para las personas  
jurídicas. Análisis desde el punto de vista procesal
José cHristiAn péreZ FLores ........................................................  297

Normativización del Derecho penal económico y empresarial  
en el ejemplo del delito de blanqueo de capitales
migueL poLAino-orts ..................................................................  315

Principales interrogantes en relación a la responsabilidad  
penal de las empresas (en México y España)
rodoLFo FernAndo ríos gArZA ..................................................  347

El Derecho penal concursal en España y México.  
Una lectura comparada de la quiebra punible
Luis rocA de AgApito ..................................................................  361

ANUARIO.indb   8 13/05/15   20:00



Contenido

- 9 -

La conformidad de las personas jurídicas en la fijación de su 
responsabilidad criminal en España
nicoLás rodrígueZ gArcíA .........................................................  397

La responsabilidad penal de las personas jurídicas en Italia
rosA AnnA ruggiero ...................................................................  459

La evolución de la responsabilidad penal de las personas jurídicas  
en la Argentina. Balance y perspectivas
eugenio c. sArrABAyrouse ..........................................................  513

Teoría del delito y Derecho penal económico empresarial
Jesús-mAríA siLvA sáncHeZ ..........................................................  565

Aplicación del régimen de abuso de mercado (operaciones  
con información privilegiada y la manipulación del mercado): 
¿hacia un modelo integrador de la aplicación de la Ley Penal  
y Administrativa en la ue?
JoHn vervAeLe ...............................................................................  603

Culpables, millonarios e impunes: el difícil tratamiento  
del Derecho penal del delito de cuello blanco
LAurA ZúñigA rodrígueZ ............................................................  645

ANUARIO.indb   9 13/05/15   20:00



ANUARIO.indb   10 13/05/15   20:00



- 11 -

Presentación

El derecho penal económico es un tema de creciente actualidad 
en el ámbito de las ciencias penales. Esto se debe no sólo al inte-
rés de combatir el fenómeno de la corrupción a escala del mundo 
empresarial, sino también a que aborda temas nucleares del dere-
cho penal y su dogmática. Los delitos tributarios, el lavado de di-
nero y su vinculación con el ejercicio profesional de la abogacía o 
los programas de cumplimiento normativo (compliance programs), 
plantean serios desafíos a la ciencia del derecho penal y a quienes 
nos ocupamos de ésta. Y estos rubros impactan no sólo a la parte 
general, sino también a la parte especial del derecho penal: desde la 
protección penal del patrimonio, pasando por la revelación del se-
creto industrial o el delito de manipulación del mercado, hasta los 
delitos de ordenación del territorio, por citar sólo unos ejemplos. 
Los esquemas antes señalados van de la mano con la —siempre 
discutida— responsabilidad penal de las personas jurídicas y los 
instrumentos procesales para llevarlas a juicio. ¿Cómo enfrentar 
estos retos desde las ciencias penales? ¿Son suficientes las herra-
mientas con las que cuenta el derecho penal para solventar estos 
desafíos? 

Para intentar dar respuesta a éstos y otros interrogantes es que 
sale a la luz el Anuario Mexicano de Derecho Penal Económico. En 
este primer número participan colegas de diversos países de Amé-
rica y Europa, provenientes de distintas escuelas del pensamiento 
penal, pero con una perspectiva común: enriquecer la ciencia del 
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derecho penal económico y sentar las bases de un debate común 
entre los dos continentes. Creo, además, que este primer número 
resulta en verdad oportuno, pues apenas hace unos meses —en di-
ciembre de 2014— se ha implementado la responsabilidad penal 
de las personas jurídicas en la Capital de República Mexicana, de 
tal forma que el contenido de la publicación podrá orientar algu-
nas decisiones de los operadores del sistema de justicia penal en 
México.

Es para mí motivo de gusto y satisfacción prologar este primer 
número del Anuario Mexicano de Derecho Penal Económico, coor-
dinado por Miguel Ontiveros Alonso, quien bajo mi dirección, se 
encuentra actualmente en el instituto de derecho Penal de la uni-
versidad de Bonn, en el marco de una beca de investigación de la 
fundación Alexander von Humboldt. Deseo, a esta obra, muchos 
éxitos y una amplia difusión.

proF. dr. dres. H.c. urs KindHäuser

Bonn, marzo de 2015
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